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Ciudad de México, a 28 de matzo de 2019

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

ILEGISLATURA

PRESENTE.

La que suscribe, Diputada Ana Patricia Bâez Guerrero, integrante del Grupo

Parlamentario del Partido Acción Nacional, del Congreso de la Ciudad de México, I

Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracciÓn ll

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanosi29,y 30 de la ConstituciÓn

Política de la Ciudad de México;12tracción ll, 13y 21de la Ley Orgánica del Congreso

de la Ciudad de México; 1,2fracciín XXXVlll, T9 fracción |X,86, 94 fracción 1V,100,

101,212 fracción Vll del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someto a la

consideración del Pleno de este Congreso, la siguiente: INICIATIVA QUE CREA LA

LEY DE NOMENCLATURA, NUMERACIÓN OFICIAL Y PLACAS

CONMEMORATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Lo anterior conforme a la siguiente:

EXPOS|CTÓN pr MOTIVOS

Normar y organizar la Ciudad de México nunca ha sido una labor sencilla. La dinámica

cambiante de esta metrópoli siempre fue una preocupación para el Grupo Parlamentario

del Partido Acción Nacional, y por ello se han presentado iniciativas que han buscado

darle orden al crecimiento de la ciudad y que la vida de los capitalinos sea más

organizada.
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En este contexto se debe mención que la presente propuesta ya fue presentada durante

la Tercera Legislatura por el entonces Diputado Juan Antonio Arévalo López, integrante

del Grupo Parlamentario del partido Acción Nacional y volvió a presentarse el 28 de

noviembre de 2013 por el entonces Diputado Cesar Daniel González Madruga, en la Vl

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sin embargo, la misma no

transitó positivamente al interior de las comisiones dictaminadoras, lo que provocó que

este tema tan importante para todos los que habitamos en la Ciudad de México quedará

rezagado.

En términos de lo anterior se retoman los siguientes puntos de la exposiciÓn de motivos

de dichas propuestas y las cuales se plantean en el presente instrumento legislativo

como fuente de argumentación para sostener esta iniciativa:

Et rápido y verliginoso crecimiento de la Ciudad de México rebasó

ampliamente los tímites tradicionales de la ciudad histórica, y conformó una

nueva estructura urbana, ocasionando incongruencia o duplicidad en la

nomenclatura de sus yías y espacios públicos. La Ciudad de México

necesita un ordenamiento urbano capaz de proporcionar a /os habitantes

una localización tógica y rápida de las distintas calles, avenidas, colonias,

barrios, pueblos y demarcaciones de nuestra Ciudad.

Las autoridades locales deben preocuparse por la creaciÓn de un nuevo

ordenamiento y una nueva denominación en la nomenclatura y numeraciÓn

oficiat que cumpla con los requerimientos para identificar las direcciones de

habitantes, construcciones, servicios e industria; y que como tal, guarde una

estrecha relación con la estructura urbana, a efecto de que sirua por una

parte para nombrar y localizar sus elementos, y por otra, permita destacar y

conocer la composición de misma de la Ciudad.

La primera gufa de calles de la Ciudad de México data de 1928, en ella se

daba referencia de las calles con una esquina, determinado cine o pasando

por tal o cual negocio; poco a poco se tratÓ de dar orden a la ciudad y así
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las colonias se fuero n estableciendo conforme a nombres de Estados, de

árboles u otros elementos citadinos.

Como se puede observar, la nomenclatura de las calles de la Ciudad de

México, formadas seg(tn /as rdeas que prevalecían en la época de su

fundación, no obedece a ning(tn principio racional, pues en una misma línea

hay veinte o más distintos nombres caprichosos y a(tn ridlculos nombres

que muchos de e//os en la actualidad ya nada significan.

Para ejemptificar lo anterior, el Seruicio Postal Mexicano (SEPOMEX)'

reporta que un porcentaje amptio de /as calles de la Ciudad de México

carece de identificación, principalmente en la zona del Centro HistÓrico e

lztapalapa, en donde los predios son irregulares y adolecen de una

denominación oficialen sus calles. '

Por ello, los carteros tienen que averiguar los nombres y numeración de las

vías p(tblicas, así como et Código Postal asignado y si a esfo /e sumamos la

nomenclatura repetida, convierte en un doble trabaio el que tienen que

realizar tos trabajadores det Servicio Postal Mexicano. Por lo anterior, es a

todas 1uces necesario el adoptar un sistema fiio, en el que las anotaciones

con que se dirigen las ca¡tas u obietos cualesquiera, den las coordenadas

det punto a donde van dirigidas, y por lo mismo no se puedan confundir con

ning(tn otro punto de la ciudad.

un problema de todos /os días es la duplicidad de los nombres en /as calles

de ta Ciudad de México, ya que podemos encontrar por eiemplo, 644 calles

con el nombre de Hidatgo; hay 599 Morelos y 438 con el nombre de

Guerrero. Asimismo, exrsfe et problema del déficit de 29 mil placas de

nomenclatura que han sido robadas y deterioradas por el grafiti o por el

tiempo. Et Gobierno de ta Ciudad de México produce alrededor de 11 mil

placas anuales, mientras que la demanda rebasa las 40 mil, lo que refiere al

atto déficit de nomenclatura en /os 74 mil cruceros y 25 mil calles que
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existen en la Ciudad. Asimismo es de resaltar que |os asentamientos

humanos irregulares significan un problema en la actualizaciÓn de la

nomenclatttra, ya que el proceso de fraccionamiento y regularizaciÓn puede

tardar varios años.

Cabe resaltar que en nuestra ciudad no existe un ordenamiento que trate

específicamente nomenclatura, señalizaciones y numeraciÓn de vías

p(tbticas y mucho menos que establezca los criterios para la asignaciÓn y

modificación de los mismos. Actualmente el marco jurídico que rige nuestra

ciudad en materia de nomenclaturas se encuentra en Ia Ley de Salvaguarda

det Patrimonio IJrbanístico ArquitectÓnico, Ley de Desarrollo Urbano,

Reglamento de Construcciones y Reglamento de Mobiliario Urbano, fodos

det Distrito Federal y ta Ley Orgánica del Poder Eiecutivo y de la

Administración Púbtica, Reglamento lnterior del Poder Eiecutivo y de la

Administración P(tbtica y Código Fiscaltodos de la Ciudad de México.

En fecha 3 de diciembre de 1998, fue publicado en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal, el Decreto det Jefe de Gobierno, por el que se crea la

Comisión de Nomenclatura det Distrito Federal, como Órgano normativo y de

decisión de la Administración Pública del Distrito Federal, en materia de

nomenclatura oficial y su obieto es asignar, revisar y en su caso modificar la

nomenclatura de las colonias, yías y espacios pÚblicos de la Ciudad. S,n

embargo, la Comisión de Nomenclatura ha sesionado poco, su ritmo de

trabajo ha sido tento y sus facultades se ven mermadas ante la Comisión

Mixta de Mobitiario tJrbano, ya que la Secretaría de Desarrollo Urbano y

Vivienda tiene entre otras facultades aprobar el Programa de Nomenclatura,

sin et consentimiento de la Comisión de Nomenclatura. Esto no es ilegal

pero sí incorrecto, ya que ta Comisión estiá integrada por representantes de

ta Administración P(tbtica de la Ciudad de México, autoridades federales,

instituciones púbticas especializadas y especialistas en e/ tema, entre los

que destacan: El INAH, el INBA, el Colegio Nacional de lngenieros y
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Arquitectos de México A.C., el Conseio de la CrÓnica de la Ciudad de

México y et Seruicio Postat Mexicano, a quienes no se les ha tomado su

punto de vista y opiniones como debe de ser'

La iniciativa de Ley gue se somete a la aprobaciÓn de esfe Congreso

propone normar la numeración oficial así como la señalización de esta

Ciudad, tomando en cuenta a la ComisiÓn de Nomenclatura ya existente,

pero con nuevas facultades y criterios, que le permitan cumplir su labor con

mayor eficiencia.

Asimismo, se propone Ia existencia de un Comité de Alcaldías de

Nomenclatura y NumeraciÓn Oficial en cada una de las Demarcaciones

Territoriates de esfa Ciudad, cuyo obieto será garantizar la obseruancia,

apticación y respeto de ta nomenclatura, numeraciÓn oficial y placas

conmemorativas, así como vigitar que en cada una de las vías y espacios

ptJbticos de /as Alcaldías, se cuente con su respectivo nombre y placa de

nomenclatt)ra, en la que se consþnen sus dafos de identificaciÓn. Aunado a

lo anterior, en la presente iniciativa se esfab/ecen los criterios que regirán la

asignación de nomenclatura, entre los que destacan /os sþulenfes:

La nomenclatura deberá coincidir con el contexto histórico, cultural o

geográfico de nuestra Ciudad, procurando que esfos nombres sean cortos y

de fácil pronunciación. De preferencia no se asþnarán o reconocerán

nombres de personas que se encuentren con vida y en ning(tn caso se

asignarán o reconocerán nombres de partidos políticos, asociaciones

religiosas y empresas privadas.

Se esfab/ece que los nombres de personas que se asignen o modifiquen

correspondan a aquellos gue durante su vida hayan actuado con honestidad

y en seruicio de la Ciudad de México o del país en general, prefiriéndose en

primer término a los ciudadanos de la Ciudad de México y con posterioridad

5



W
I LEGISLÂTURÂ

DIP. ANA PATRIClA BAEZ GUERRERO

a los ciudadanos de otros Esfados de la Rep(tblica, así como a ciudadanos

extranjeros.

De iguat manera, se proponen los criterios gue regirán la numeraciÓn de la

calle: destacando la necesidad de que la misma sea continua y progresiva;

estableciendo que los n(tmeros nones irán del lado derecho y los pares del

lado izquierdo.

De gran importancia resulta fiiar los lineamientos de /as placas de

nomenclatura, las que tendrán como información mínima el nombre de la vía

p(tblica, la Colonia, la Alcaldía, el Código Postal y la numeraciÓn que corre

de esa placa a la otra.

La iniciativa que sometemos a sU consideraciÓn consta de cincuenta

artículos, divididos en seis Capítulos, gue se denominan: Del Obieto y

Ambito de Aplicación de la Ley de Ia ComisiÓn, de /os Comités, de /os

Criterios, de la Asignación y Modificación de Nomenclatura y Placas

Conmemorativas de la Asignación y ModificaciÓn de la NumeraciÓn.

En el marco de una Ciudad de México que se tiene que adaptar a la realidad cambiante,

es necesario retomar aquellas iniciativas que aseguren que la organización urbana y la

movilidad se adapten plenamente a estos tiempos. El asegurar que el sistema de

nomenclaturas y de señalización esté plenamente actualizado nos permitirá tener una

ciudad más amable para los visitantes. El garanlizar la correcta organización de

identificación de calles, avenidas garantiza facilitar la movilidad de los capitalinos y de

los visitantes que acuden a la Ciudad a conocer y disfrutar los servicios que se ofrecen.

Es menester de esta ley resolver es la dificultad para ubicar domicilios por la falta de

señalizaciones e indicaciones para poder ubicar las calles y sus respectivos números de

identificación en la Ciudad. La falta de homogeneización en los criterios de elaboración

de los señalamientos tiene como consecuencia que genera confusiÓn entre la

población, sobre todo en las personas con discapacidad y los visitantes foráneos.
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En plena perspectiva de tutelar los derechos humanos de las personas con

discapacidad, la Comisión de Nomenclatura y Numeración Oficial de la Ciudad de

México que se propone crear en este instrumento legislativo también emitirá los

lineamientos de las señalizaciones para garantizar que este sector de la población

pueda orientarse- de manera adecuada en nuestra Ciudad y se busque que ninguna

persona por algún tipo de discapacidad no esté en posibilidad de llegar a algún domicilio

de la Ciudad de manera segura.

Se propone también que esta Comisión de Nomenclatura y Numeración Oficial

determine las reglas y los criterios para determinar en las zonas de desarrollo turístico la

integración y conformación de la señalización dirigida a los turistas, que deberá ser por

lo menos bilingüe para mejor orientación.

En mérito de lo anterior, someto a la aprobación de este Honorable Congreso la

siguiente iniciativa de LEY DE NOMENCLATURA, NUMERACIÓN OFICIAL Y

PLACAS CONMEMORATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

PROYEGTO DE DECRETO

Artículo Único: Se expide la Ley de Nomenclatura, Numeración Oficial y Placas

Conmemorativas de la Ciudad de México, para quedar como sigue:

CAPíTULO I

DEL OBJETO Y ÁMEITO DE APLICACIÓN DE LA LEY

Artículo 1".- La presente Ley es de interés público y tiene por objeto establecer los

criterios y el procedimiento para la asignación y modificación de nomenclatura y

numeración a calles, avenidas, colonias, fraccionamientos, parques, plazas y predios en

la Ciudad de México, señalizaciones, así como para la colocaciÓn de placas

conmemorativas.

W
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Artículo 2".- Para efectos del presente ordenamiento, se entenderá por:

l. Ley: La Ley de Nomenclatura y Numeración Oficial de la Ciudad de México;

ll. Reglamento: Al Reglamento de la Ley de Nomenclatura y Numeración Oficial de la

Ciudad de México;

lll. Gomisión: La Comisión de Nomenclatura y Numeración Oficial de la Ciudad de

México;

lV. Gomité: El Comité de Alcaldías de Nomenclatura y NumeraciÓn Oficial;

V. Secretaría: La Secretarla de Desarrollo Urbano y Vivienda;

Vl. Alcaldías: A los Órganos Político Administrativos desconcentrados en las

demarcaciones territoriales en que se divide la Ciudad de México;

Vll. Nomenclatura Oficial: Los nombres de las calles, avenidas, colonias,

fraccionamientos, parques, plazas y predios en la Ciudad de México, que han sido

asignados, modificados o reconocidos por la Comisión;

Vlll. Espacio Público: Todo espacio terrestre de uso común delimitado por los

perímetros de las propiedades que esté destinado al tránsito de peatones y vehículos;

así como a la prestación de servicios públicos y colocación de mobiliario urbano;

fX. Placa conmemorativa: lnscripciones destinadas a celebrar, homenajear o

conmemorar solemnemente a una persona o algún acontecimiento.

X. Señalización: Es aquella información visual, táctil o audible, diseñada para orientar

con seguridad a las personas en el desplazamiento y uso de los espacios en el espacio

público.

Artículo 3o.- Son autoridades en materia de Nomenclatura y Numeración Oficial:

I
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la Comisión;

Las Alcaldías;

Los Comités.

CAPÍTULO II

DE LA COMISIÓN

Artículo 4o.- La autoridad competente para la asignación y modificación de

nomenclatura y numeración oficial, así como para la colocación de placas

conmemorativas y señalización será la Comisión de Nomenclatura y NumeraciÓn

Oficial de la Ciudad de México.

Artículo 5o.- La Comisión estará integrada por los titulares de las siguientes

dependencias:

l. Jefe de Gobierno de la Ciudad de México;

ll. Secretaría de Gobierno;

lll. Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda;

lV. Secretaría de lnclusión y Bienestar Social;

V. Director General del Registro Público de la Propiedad y el Comercio;

Vl. Secretaría de Movilidad;

Vll. Secretaría de Turismo.

Artículo 6o.- El Jefe Gobierno de la Ciudad de México y el Secretario de Desarrollo

Urbano y Vivienda, tendrán el carácter de Presidente y Secretario, respectivamente.

Artículo 7".- Por acuerdo de la Comisión no podrá nombrar a invitados

permanentes con voz pero sin voto; de igual manera, para determinados asuntos

podrá nombrar invitados especiales que representen diversas instituciones públicas

o privadas mismos que tendrán derecho a voz pero no a voto en la toma de

acuerdos.
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Artículo 8o.- Los integrantes de la Comisión podrán nombrar un representante para

que asista a su nombre a las reuniones, contando con voz y voto dentro de las

mismas, así como con el carácter que tenga su representado.

Artículo 9o.- Los integrantes de la Comisión durarán en su función el tiempo que

dure su administración.

Artículo 10.- El desempeño del cargo de integrante de la Gomisión es de carácter

honorario, quedando obligado a cumplir con las tareas señaladas en el presente

ordenamiento.

Artículo 11.- De entre el seno de la Comisión se designará a un Secretario Técnico,

mismo que podrá o no ser integrante de la misma.

Artículo 12.-La Comisión tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones:

W
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IV

V
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Observar y hacer cumplir la presente Ley;

Asignar y modificar la nomenclatura y numeración correspondiente a las

calles, avenidas, colonias, fraccionamiento, parques, plazas y predios en la

Ciudad de México.

Aprobar la colocación o modificación de placas conmemorativas en la Ciudad

de México;

Llevar un estricto control de la nomenclatura y numeración de las calles,

avenidas, colonias, fraccionamientos, parques, plazas y predios en la Ciudad

de México, así como de las placas conmemorativas ubicadas en esta

Ciudad;

Emitir los lineamientos mediante los cuales se determinen las características

de las señalizaciones dirigidas a la orientaciÓn de las personas con

discapacidad.

Dar respuesta, dentro de su competencia, a las solicitudes presentadas ante

ella;

Realizar las consultas necesarias para la resoluciÓn de una solicitud;vil
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Vlll. Apr'obar el Programa General de Nomenclatura y

lX. Numeración Oficial;

X. Realizar las investigaciones y estudios de factibilidad necesarios en materia

de nomenclatura y numeración, así como la revisión de los ya existentes;

Xl. Emitir su Reglamento lnterior, así como el de los Comités de Alcaldías de

Nomenclatura y NumeraciÓn Oficial.

Artículo 13.- El Presidente de la Gomisión tiene las siguientes atribuciones y

obligaciones:

l. Convocar, junto con el Secretario, a las reuniones de la Comisión;

ll. Designar a su representante ante la Comisión;

lll. Presidir las reuniones de la ComisiÓn;

lV. Coordinar los trabajos de la ComisiÓn;

V. Las demás que le confiera el presente y otros ordenamientos legales.

Artícuto 14.- El Secretario de la Comisión tiene las siguientes atribuciones y

obligaciones:

W
I LEGISLATURA

t. Realizar el escrutinio de los votos que se emita en las reuniones de la

Comisión y dar cuenta de ello al Presidente;

lntegrar un expediente de cada propuesta presentada, en el que se incluya el

estado en que se encuentra la misma;

Comunicar a los interesados la resoluciÓn tomada por la comisión;

Elaborar las actas de las reuniones;

Ser el enlace con los Gomités y con las dependencias federales y locales;

Presentar a la Comisión un informe anual de los trabajos realizados;

Las demás que le confiera el presente y otros ordenamientos legales.

ilt.

tv.

V.

vt.

vtl

Artículo 15.- La Comisión sesionará por lo menos una vez cada dos meses y para

tener el carácter de legal, las reuniones deberán contar con la mitad más una de sus

integrantes con derecho a voto.
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Artículo 16.- Las convocatorias para las reuniones de la comisiÓn deberán ser

firmadas por el Presidente y el Secretario, y deberán ser entregadas a los

integrantes de la Comisión por lo menos con setenta y dos horas de anticipación a la

reunión, debiendo especificarse el orden del día de la misma.

Artículo 17.- La Comisión tomará sus decisiones por mayoría de votos de sus

miembros presentes. En caso de empate el Presidente contará con voto de calidad.

CAPÍTULO III

DE LOS COMITÉS

Artículo 18.- La comisión, para el mejor desempeño de sus funciones, contará con

el auxilio de los Comités de Alcaldías de la Administración Pública Desconcentrada,

a través de los cuales los ciudadanos podrán manifestar sus necesidades,

inquietudes, solicitudes y propuestas relativas a la nomenclatura, numeración oficial

y placas conmemorativas.

Artículo 19.- Los Comités tendrán las siguientes atribuciones

f. Garantizar la observancia, aplicación y respeto de la nomenclatura,

numeración oficial y placas conmemorativas;

ll. Vigilar que en cada una de. las vías y espacios públicos de la Alcaldía, se

cuente con un respectivo nombre y placa de nomenclatura, en la que se

consignen sus datos de identificaciÓn;

lll. Solicitar a la Comisión la asignación o sustitución del nombre de alguna

nomenclatura en vías públicas, colonias, barrios, pueblos o unidades

habitacionales que conforrñan las alcaldías; y

lV. Coadyuvar en la revisión y opinión de las propuestas que la ComisiÓn les

remita para su análisis y estudio.

Artículo 20.- Los Comités estarán integrados de la siguiente forma:

l. Un Presidente que será elAlcalde;
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ll. Un Secretario que será el Director General de Desarrollo Urbano;

lll. Un lntegrante que será el Director General Jurídico y de Gobierno;

lv. un lntegrante que será el Director de Participación ciudadana;

V. Un lntegrante que será la persona que oficialmente sea reconocida como

cronista de la alcaldía.

El Comité nombrará a una persona para que funja como Secretario Técnico.

Artículo 21.- Cada miembro del Comité tiene la facultad de nombrar y remover a

sus suplentes quienes gozarán de las mismas atribuciones y obligaciones que el

titular.

Artículo 22.-El Comité podrá solicitar la presencia, en sus reuniones, de invitados

especiales que representen a diversas instituciones priblicas o privadas, así como al

Coordinador del Gomité Ciudadano en que se encuentre la zona del tema que se

esté discutiendo, mismos que tendrán derecho a voz pero no a voto en la toma de

acuerdos..

Artículo 23.- Los Comités sesionarán cuando sea necesario emitir opiniÓn de la

propuesta que haya recibido sobre la asignación o sustitución de nomenclaturas o

numeraciones urbanas que correspondan en alguna colonia, pueblo o unidad

habitacional de las alcaldías.

Por igual sesionará a petición expresa de la comisiÓn, cuando sea necesario

conocer su opinión respecto de las solicitudes que ésta hubiere recibido de los

comités ciudadanos.

Artículo 24.- En lo no previsto por el presente capítulo, los Comités funcionarán

conforme a las reglas estipuladas para la Comisión.

CAPÍTULO V

DE LOS CRITERIOS

13



WDlP. ANA PATRIcIA efurz GUERRERo

I LEGISLATURÄ

Artículo 25.- La nomenclatura de las calles, avenidas, colonias, fraccionamientos,

parques, plazas y predios de la Ciudad de México, asl como la colocaciÓn de placas

conmemorativas en los mismos, deben forzosamente coincidir con el contexto

histórico, cultural o geográfico de nuestra Ciudad'

Artículo 26.- La nomenclatura podrá consistir en nombres de pafses, poblaciones,

accidentes geográficos, acontecimientos notables, personajes, fechas y otros,

procurando que esos nombres sean cortos y de fácil pronunciación.

Artículo 27.- Ðe preferencia no se asignaran y reconocerán nombres de personas

que se encuentren con vida y en ningún caso se asignarán o reconocerán nombres

de partidos políticos, asociaciones religiosas y empresas privadas'

Artículo 28.- Los nombres de personas que se asignen o modifiquen deben

corresponder a aquellos que durante su vida hayan actuado con honestidad y en

servicio de la Ciudad de México.

Artícufo 29.- Para la asignación o modificación de nomenclatura se preferirá en

primer término a los ciudadanos de la Ciudad de México y con posterioridad a los

ciudadanos de otros Estados de la República, así como a los ciudadanos

extranjeros.

Artículo 30.- Se desecharán las solicitudes de asignación o modificaciÓn de

nombres de personas que hayan realizado acciones en perjuicios de la Ciudad de

México o el país en general.

Artículo 31.- Las calles y avenidas en las que predomine su continuidad, llevaran el

mismo nombre en toda su longitud, manifestándose si el tramo se trata de norte, sur,

oriente o poniente.

Artículo 32.- Deberá procurarse conservar los nombres que actualmente llevan las

calles, avenidas, colonias, fraccionamientos, parques, plazas y predios en la Ciudad

de México, asl como la ubicación de las placas conmemorativas de esta Ciudad y en
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caso de que existan en una misma calle varios nombres a lo largo de su recorrido se

considerará el que tenga mayor arraigo en la poblaciÓn.

Artículo 33.- Sólo la Comisión podrá autorizar previo acuerdo, la modificaciÓn de la

nomenclatura y se podrá hacer en los siguientes casos:

l. Cuando no tenga fundamento histórico, geográfico tradicional, artístico o

científico;

ll. Cuando se encuentre constantemente repetido, en una misma colonia o

alcaldía;

lll. Cuando ha sido solicitado por vecinos de la localidad y la modificaciÓn

cumpla lo establecido Por esta LeY;

lV. Cuando no cumpla con lo establecido en la presente Ley o su Reglamento.

Artículo 94.- En cada intersección de calles deberá existir una placa de

nomenclatura.

Artículo 35.- El diseño y el tamaño de las placas de nomenclatura, será fijado por la

comisión y serán iguales para toda la Ciudad de México, exceptuando las ubicadas

en el centro histórico, zonas de desarrollo turfstico y zonas similares en la Ciudad de

México, de las que por tradiciÓn podrán ser diferentes.

Artículo 36.- Las Alcaldías se encargarán de que cada una de las vlas y espacios

públicos de su competencia, cuenten con placas de nomenclatura en buen estado.

Artículo 37.- En el caso de las zonas señaladas como de desarrollo turístico, la

Comisión diseñará un sistema de señalización, por lo menos bilingüe, que tendrá

por objeto orientar de manera adecuada a los turistas durante sus visitas en la

Ciudad de México.

W
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DE LAS ASIGNACIÓN Y MODIFICACIÓN DE NOMENCLATURA Y PLACAS

CONMEMORATIVAS I

Artículo 38.- Todo ciudadano de la Ciudad de México podrá presentar ante la

Comisión y Comités propuestas para asignar o modificar nombres y números a

calles, avenidas, colonias, fraccionamientos, parques, plazas y predios en la Ciudad

de México, así como para la colocación de placas conmemorativas.

Artículo 39.- Toda solicitud deberá ir firmada por el solicitante, fundando la causa

de la misma, anexando copias de las identificaciones oficiales de los interesados y

plano cartográfico del lugar al que se pretende asignar o modificar la nomenclatura o

del lugar en que se pretende colocar una placa conmemorativa.

Artículo 40.- La Comisión será la encargada de recibir las propuestas para la

asignación y modificación de nomenclaturas y placas conmemorativas, mismas que

deberán cumplir los requisitos señalados en el artículo anterior. En el caso de que la

propuesta sea recibida por algún Comité, éste turnará a la Gomisión en un plazo no

mayor a cinco días hábiles.

Artículo 41.- La Comisión será la encargada de verificar que el nombre propuesto

no se encuentre repetido y contará con noventa días naturales para dar respuestas

a la solicitud.

Artículo 42.- La Comisión turnará a sus miembros las solicitudes en un plazo no

mayor a diez días hábiles a efecto de que sean abordadas en su próxima reunión.

Artículo 43.- El Secretario Técnico de la Comisión elaborará el proyecto de

dictamen que será distribuido con setenta y dos horas de anticipación a la reunión

en que se va a discutir.

ArtÍcufo 44.- La Comisión autorizarâ el uso de nomenclatura y numeración temporal

en vialidades donde se den asentamientos irregulares, concluido el trámite de su

regularización, de no haber solicitud de modificación por parte de los vecinos, en los

L6



DrP. ANA PATRTcTA e(ez GUERRERo

términos que señalan los artículos 34 y 35 de esta Ley, y previo al trámite de su

inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, declarará como

oficial la nomenclatura que se apruebe, haciendo la publicación a que se refiere el

artículo 46 de esta Ley.

Artículo 45.- La Comisión podrá solicitar a la Comités realicen consultas a los

vecinos del lugar para la asignación o modificación de nomenclatura y para la

ubicación de placas conmemorativas.

Artículo 46.- Una vez aprobada la asignación o modificación de nomenclatura,

numeración oficial o colocación de una placa conmemorativa, la Comisión notificará

la resolución a los solicitantes, autoridades interesadas y al Comité que

corresponda, a efecto de que éste último notifique a los vecinos del lugar.

Dentro de las autoridades interesadas se encuentra el Registro Público de la

Propiedad y el Comercio, Servicio Postal Mexicano, lnstituto Electoral de la Ciudad

de México, y además instancias privadas y públicas que considere necesario.

Artícuf o 47.- La Gomisión será la encargada de realizar los trámites para que sus

resoluciones sean publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y será la

encargada de llevar el registro de las resoluciones tomadas.

CAPíTULO VI

DE LA ASIGNACIÓN Y MODIFICACIÓN DE NUMERACIÓN

Artículo 48.- Aquellas vías públicas que confluyan a la plaza de la Constitución, así

como aquellas en que sea factible tomar dicha plaza como referencia, la numeración

se hará progresivamente partiendo de la misma.

Artículo 49.- La numeración en todas las vías públicas será continua y progresiva y

aquellas cuyo tránsito sea de norte a sur se numerarán progresivamente partiendo

del norte.

W
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Cuando el tránsito sea de sur a norte se numerarán progresivamente partiendo del

Sur. El mismo criterio será utilizado en las vlas que corren de oriente a poniente y

viceversa.

Cuando eltránsito sea en ambos sentidos, se numerarán progresivamente partiendo

del norte o del oriente según corresponda.

Artículo 50.- En la numeración de las vías públicas los números nones irán de lado

derecho y los pares de lado izquierdo.

Artículo 51.- Eltrámite de asignación y modificación de numeraciÓn será llevado por

la comisión y su procedimiento será el mismo que el señalado en el capítulo

anterior.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicaciÓn en

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y en el Diario

Oficial de la Federación para su mayor difusiÓn.

TERCERO.- El Jefe de Gobierno de la Ciudad de México deberá emitir el

Reglamento de esta Ley en un plazo de 180 días a partir de la fecha de su

publicación.

Recinto Legislativo a los veintiocho dlas del mes de marzo de dos mil diecinueve
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